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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO PARA LA   EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTO REAL, PREVIA ADECUACIÓN NECESARIA DE INFRAESTRUCTURAS DE HOSTELERÍA Y DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO PRECISO, Y LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EN EL ÓRGANO GESTOR HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTO REAL
ANEXO XI-B
SOBRE 3.- OFERTA ECONÓMICA: PRECIOS DE MAQUINAS EXPENDEDORAS
D./Dña __________________________________ , D.N.I./N.I.F. número __________ , mayor de edad, vecino/a de _____________, provincia de _______________ , con domicilio a efectos de notificaciones en ______________________________________ , y teléfono número __________ ,  en nombre propio/en representación de (táchese lo que no proceda)  _________________________________ , lo que acredita en la forma prevista en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,  EXPONE :
Que al objeto de participar en el concurso para la contratación de la referencia, manifiesta lo siguiente:
Se compromete, en nombre propio o de la empresa que representa, al pago de:
	TIPO
	PRODUCTOS
	Precios Máximos (€) IVA INCLUIDO
	Precios Ofertados (€) IVA INCLUIDO

	Agua
	Botella agua 0,5 l
	1,00
	

	Agua
	Botella agua 1,5 l
	1,40
	

	Agua
	Otros
	* no valorable
	

	
	
	
	

	Bebidas calientes
	Descafeinados e infusiones
	0,90
	

	Bebidas calientes
	Cafés y chocolate
	0,90
	

	Bebidas calientes
	Otros
	* no valorable
	

	
	
	
	

	Refrescos y zumos
	Refrescos 33cl
	1,30
	

	Refrescos y zumos
	Bebidas Isotónicas 33cl
	1,30
	

	Refrescos y zumos
	Zumos minibrick
	1,20
	

	Refrescos y zumos
	Zumos minibrick leche-fruta
	1,20
	

	Refrescos y zumos
	Otros
	* no valorable
	

	
	
	
	

	Alimentos sólidos
	Sandwich varios
	1,75
	

	Alimentos sólidos
	Ensalada 150 g
	2,50
	

	Alimentos sólidos
	Fruta cortada 125 g
	1,50
	

	Alimentos sólidos
	Patatas
	1,30
	

	Alimentos sólidos
	Frutos secos
	1,10
	

	Alimentos sólidos
	Chocolatinas
	1,10
	

	Alimentos sólidos
	Galletas
	1,10
	

	Alimentos sólidos
	Dulces
	1,10
	

	Alimentos sólidos
	Caramelos, chicles
	1,10
	

	Alimentos sólidos
	Otros
	* no valorable
	


*no valorable: en caso de que se oferten otros productos adicionales a los establecidos, los precios ofertados no serán valorables para determinar la oferta económica, pero deberá cuantificarse su precio, sin que en ningún caso puedan ser superiores a los precios medios de mercado para dichos productos.
En …........................................................... a…...........de............................... de 202..

(Lugar, fecha y firma de la licitadora)
Fdo.: 
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